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Lugar, fecha y hora: Ayuntamiento de Los Villares día:
17 de marzo de 2004.

A las 11,00 horas, propietario y titulares finca núm. 1.

Relación de Propietarios:
Orden: 1.
Propietario: Don Manuel Medina Mena.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar m2: 1.651.

Jaén, 17 de febrero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 2004, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el
ejercicio 2004 en el Conjunto Monumental de La
Alhambra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma Andaluza, y en el Acuerdo de 10
de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se
determinan bienes, servicios y actividades susceptibles de ser
retribuidos mediante precios públicos, se autorizó la percepción
por el Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar los nuevos
precios públicos que regirán para el Conjunto Monumental
de la Alhambra y Generalife, incluyendo además mención
expresa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que afecta a la mayor parte de los
precios indicados.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, previo informe preceptivo
de la Consejería de Economía y Hacienda, y en uso de las
facultades que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio de 2004 para los servicios y publicaciones que se indican,
se detallan en el Anexo.

Segundo. Los precios públicos a los que se refiere la pre-
sente Orden se verán incrementados en el Impuesto sobre
el Valor Añadido que corresponda según la legislación apli-
cable. Actualmente, los tipos aplicables a los distintos con-
ceptos son los siguientes:

Billete para visita pública: Exento (art. 20, 1, 14.º b y
c, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre).

Libros: Tipo reducido del 4 % (art. 91, 2, 2.º de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Resto de servicios prestados por el Patronato de la Alham-
bra y Generalife: Tipo general del 16% (art. 90 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Tercero. Queda sin efecto la Orden de 24 de enero de
2003 por la que se revisan los precios públicos para 2003
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura



BOJA núm. 47Página núm. 5.954 Sevilla, 9 de marzo 2004



BOJA núm. 47Sevilla, 9 de marzo 2004 Página núm. 5.955



BOJA núm. 47Página núm. 5.956 Sevilla, 9 de marzo 2004

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 20/04,
interpuesto por Sociedad Cooperativa Andaluza Nues-
tra Señora de la Esperanza, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por Sociedad Cooperativa
Andaluza Nuestra Señora de la Esperanza, recurso núm.
20/04, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 23.10.03, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, de fecha
10.5.02, recaída en el procedimiento sancionador
MA/2001/421/AG.MA/PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Prevención
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 20/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de febrero 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1624/03-S.1.ª, interpuesto por Mármoles Ibéricos, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Mármoles Ibéricos, S.A., recurso núm.
1624/03-S.1.ª, contra la inadmisión por extemporáneo del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente de fecha 24.5.02, por la que se deniega
la autorización para la ocupación «de interés particular» de
una parcela de 4 ha en el monte «La Resinera», en el término
municipal de Alhama de Granada, ubicado en el Parque Natu-
ral de las Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1624/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuedo firmo en Sevilla, 24 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Secretaria General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
962/03-S.3.ª, interpuesto por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, recurso núm. 962/03-S.3.ª contra el Decreto
308/2002 de 23 de diciembre del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras Tari-
fa, publicado en el BOJA núm. 18, de 28 de enero de 2003,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 962/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 2 de enero de 2003 en materia de Menores
(Entidades Públicas).

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Menores (Entidades Públicas) cuyo
importe supera los 6.050,00 E.

Entidad: Ayuntamiento de Pizarra.
Localidad: Pizarra (Málaga).
Cantidad: 8.907,11 E.
Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.29.467.01.31E.8.

Málaga, 16 de febrero de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


